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Segundo,-El penodo de disfrute de la beca de los candi
datos leleccionados será. el que le indica en el citado anexo,
DO concediéndose ampliaciones. salvo casos excepcionales debi·
dameota justificados.

Lo ·que le comunico a 105 efectos oportunos.
Madrid, 1 de febrero de 1984.-El Director general, Emmo

Muñoz Rutz.

Sr. Subdirector general de Coordinación y Promoción de la
Investigación del Departamento.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACION

3698 CQRRECClON do errore. do la IlslOfuc16n do 6 do
diciembre do 1983, de la Dirección General do Tra·
bajo, por la que 'e dispone la- publtcación del Con
:v.nto ColBctivo Estatal de Ja.rdlnerio.

Advert1dOl CTOI'6B en el texto de la mencionada Resolución,
inserta en el .BoleUn Oficial del Estado. n11mero 11. de fe
cha 13 de enero de 1984, ea transcriben a continuación las opor~
tunas rectificaciones:

En 1& página 938, anexo 1, tablas salariales, categoria Espe·
c1alista, donde dice: 41... 1462 .. '_0 debe decir: .... 1-426 ..... .

En la misma pAgina, anexo s, tablas l8lar1ales, tablas de
pagas "xt~aordtnarias (Jullo-Navidadl, donde dice: catego-
ría 15 a 16 " •• , debe decir: .... Categot1a 15 a 18 .

Tiempo concedido

t-'felleB

ANEXO

Nombre y apelHd08

Rosario Alburquerque Pérez ... ••. 9
Antonio Alonso Miguel 'oO 12
Javier Andrés Domingo ." oo. 12,
Jesús Avilla Hernández oO. 12
OIympia Bover Hisiroglu oo. • •• 'oO o •• 'oo ... 12
Carlos Camacho Petl.alosa .. .••0 o .0. 12

. Antonio Cano Sánchez ... 12
Cándido Carbalo Mart1nez 12
LUls José Cruz Pizarr-o 12
Carlos Diéguez GonzAlez 9
José Dfaz Medina ... ... 12
Francisco J. Dfez Guerra' , : , 12
Miguel Ezquerro Marin ... 9
Ram6n Fábregas Valcarce :.. 12
Daniel' Madrid Fernández 12
Juan lsabel Mario AITElse 12
Carmen Méndez Ferné.ndez .,. 12
Antonia Raquejo Grado ... ... ... 12
Miguel Angel Valdeolml1los López 12
Gregario Valencia Parera .... ;.. ... g
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Tiempo conced.fdo

Mesei

ANEXO

ApellidOl!l y nombre

Alcover Santos Andrés o •• o •• O" •••

Aller TresgueITes, Patricio ... ...
Botella Olcina. Francisco ~.. ... o.'

Brunet Romero. Ernesto o ••••• o., •••••• o ••

Cebrián de Miguel, Juan Antonio ...
Cornejo Martín. Maria Jesús ...
Diez MarUn, José Luis ... o.. ...
Egida de los Ríos. José Luis .
Escolar Albaladejo. Ginés o ..

Espinosa Alejas Maria Paz. oo'

Esp}ugués Mota, Carlos Aurelio ..
Esteban Cañibano, Ma.rfa Rosa ...
Esteban Mur, Juan Ignacio .
Fuentenebro de Diego, Filiberto . .
Garcfa Benftez. Francisco ... oo. oo.
Garcfa Bustos, José Francisco oo ....

Garcfa-Milá Uoveras, María Teresa _o
González Carmona, José o.. ••. ..
González Garcfa Francisco .
González Llavona, José Luis ...
GonzAlez Marhuenda Pedro ...
Guerrero Vega. Isabel... ... .. ..
Guillén Martinez, Francisco José .
López Blanco, Elfas ~ .
López Lozano, Juan José oo.
Martfnez Zapater, José Miguel .
Masolfver Gama, Jaume 'oO .

Moreno Barranco. Maria Luisa ... .
Naranjo Orovío José RamOn 'oO ..

Navas Uoret. Ph\cido , .
NaBa Blanco. Eduardo oO ..

Obregón Perea, MaMa Jesús :.. .
Palomares Dfaz Antonio José .
Pastor Blasco, Ignacio ..
.Pérez Jiménez, Francisco .
Ramfrez Rosado. Ignacio .
Sánchez Pérez Miguel ... .
SAnchez Ruiz. José Manuel ..
Santamarfa Osorio, Manuel ..• ..
Serra Ferrer. Juan Luis .
Tabares Vázquez, Francisco Luis .
Turell JuliA. Maria Teresa. .
Varona Valle. Rosa Maria ...
Vé.zquez Valverde. Carmelo ',"
Zufir1a 2atarain. Juan .. , ... ...

3697 RESQLUClbN do 1 de febrero do 1984, do la DI
rección General de Pol!tica Cienttftca.. por lo que.e adjudican la. becQ.l .Flemtng. 'n .1 .Retno Un"
do en desarrollo del plan de formación tU personal

, tnvBsttgador.

De conformidad 'con lo dispuesto en la Orden de la de)lo
viembre de 1983 por la que le convocaban becas en el Reino
Unido -beC&8 .Fleming.-. en colaboración con el Brlt1sh Coun
cll en Espada., y en desarrollo del plan de form&Ci6n de personal
investigador, .

Esta Direcci6n General ha resuelto:

Primero.-Adfudicar las becas en el Reino Unido en des·
IUTOllo del plan de formaci6n deparaooal investigador, .egún

. relaci6n que figura como anexo de esta Resoluci6n. '
Segundo.-El periodo de disfrute de la beca de 10. candi

datos 8eleccionados seré. el qUe se indica en el citado anexo,
no concediéndose ampliaciones, salvo -en casos excepcionales,
debidamente Justificados.

Lo que le comunico a los efectos oportunos.
Madrid, 1 de febrero de 1984.-El Director general, Em1lio

Mutl.oz Ruiz.

Ir. Subdirector genera.) de Coordinación y Promoción d. la
Investigación del Departamento.

3699 ORDEN d4 g de febrero cW lf184 pOr la que" defi
nen el clmblta do apltcaclón, la8 condicione. ttcni-·ca. mtnima.. de cultivo, rendtmtentos. precio. )'
fecha, de .U8crlpción .n relación con el Seguro
lntegraJ dB Vil\edo desttnado (1 uva...de vinificación
(zonas de producción de la isla de Lan:wroteJ con¡..
prencUdo en el Plan ele Seguros Agrario. Combina-
dos para. el ejercicio 1984. .

lImos. Sres.l De acuerdo con el Plan de Seguros Agrerios
Combinados para el ejercicio 1984. aprob&<!o por Acuerdo del
Consejo de Ministros de fecha 7 de septiembre .de 1983, en lo 
que se refiere al Seguro Integral de V1ftedo dElltinado a uva
de vinificadón en las zonas de produoción de la isla de l.aJ1
Z8rote, y a propuesta de 1& Entidad Estatal ce Séguros Agra
rios,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.--.El ámbito de aplicación de este Seguro S8 extien
de a aquellos viftedos enclavados en las zonas viUcola.s de la
isla de Lanzarote. . .

Segundo.--se establecen como condiciones técnicaa mínimas
de cultivo las siguientes:

a) El eump11miento de cuantas. normu estén establecid'u
o ae establezcan por la Administración, tanto IObre lucha anti
parasitaria y tratamientos integrales como IObre medidas cul
turales y preventivas..
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Finalización.

31 de julio de 1984.

31 de julio de 1984.

InicIación

Es t a d o fenológico D
(separsci6n de los
botones) oo' .

'.. Es t a d o fenológico J
(aparición de los
frutos tiernos) ... ...

Helada

Lluvia ...

En todo caso, las garantías finalizarán en el momento de
la recolección si ésta es anterior a la fecha indicada en el pá
rrafo anteÍior.

Teniendo en cuenta dicho periodo de garantía y 1ó estable
cido en el Plan anual para 1984, el periodo de· suscripción de
este Seguro finalizará el 15 de mayo de 19M. .

5exto.-8e enoomienda a la Enti~ Estatal de Seguros Agra.
rios las fuciones .de fomento y divulgación de este· SeBur0l> que
,las des8JT'Ollará. bien en el marco de l.os convenios esta leci~
dos o que se establezcan a este fin, o bien recabando la colB.o:'
boración de los Organismos de la Administ~ci~n del Esta40,
Local y Autonómica, así como de las Orgamzaclones ProfeSIO
nales Agrarias y Cámaras Agrarias.

Séptlmo.-Se autoriza a la Entidad Estatal de Seguros ~ca.
rios para realizar las actuacione9 precisas para la aplicacIón
de la presente Orden. ~

Octavo.-La presente Orden entrará en vigor/el mismo dia
de su publicación en el ..Bo)etín Oficial del Estado-.

Lo que comunico II VV. U. paca su conocimiento y efectos
oportunos.

Madrid, 9 de febrero de 1984.

Burlat, temprana Negra, Navalinda, Garrafal Lampe,
Gárrafal Starking,' Ramón OUV.&. Caata.i'1era, AJn·
broné! y Tempranaa .. , ..•., , ..• 100

Luolnio. Mol1&r de Cáoereo, J&l'&Ildilla, Ambrunél !l&
ba, Venancio, Pedro Merino, Pico Negro, Pico ea.
lorado, Bing, Van, Hedelf1ngen y Garrafal ..• 80

Napoleón o de M9IlJ.Ón y otras ••...•...•;. '" , 45

Laa: va'riedades que no figuran en la relaci6n anterior serán
incluidas por ENESA, en alguno de los grupos antes citados.

Para el cálculo de laa indemnizaciones por pérdida¡ en 1&
calidad se ~mtenderá que los precios que figuran en la. decl....
ración de Seguro son pI'9cio. medioa ponderados por calida
des en cada partida. Los conespondientes coeficientel ponde
rales se desarrollarán en la norma de peritación.

A efecto de lo establecido' en el articulo 4.0 del Reglamento
para la aplicación. de la Ley 87/1978, sobre Seguros AgrariOl
Combinados, todas las variedades de cereza se consideran clase
única.

Qu~nto.-Los periodos de garanUa para los distintos riesgo.
serán:

Tercero.-El agrtcultor poclri fijar libremente el rend1mlen
1;0. unit&rio, a consignar para cada parcela, en la declan.c1ón
del Seguro; si bien. dicho- rendimiento deberá ajustarse & 1&1
esperanzas reales de producción. .

Cuarto.-Los ~precioll a aplicar, únicamente a efecto. del
Seguro, pago de prtmas e importe de indemnizaciones en caso
de siniestro, serán & elegir libremente por el agricultor, te
niendo como valores máximos los siguientes:

ROMERQ HERRERA

rImos. Sres. Presidente del FORPPA, Director general de la
Producción Agraria. Director general da Investigación Y Ca
pacitación Agraria, Director del IRA y PresIdente de ENESA

- b) Se considerarán como pricticas cultureles minimas la
realización de una poda anual y ~n carácter general las' que
estén establecidas en cada' zona por 1& tradición y el buen
quehacer del agricultor.,

l'ercero.-El ElIgricultor podn\ fijar libremente el rendimiento
unitarlo a consignar para cada parcela en la declaración de
Seguro. ajustándose a 1& media de los rendimientos que viene
obteniendo en cada una de eUaa. e lo largo-..Qe los últimos ados,
de forma que para una- misma póliza individual o aplicación
de una colectiva la medida -de loa rendimient08 declarados eIl
cada parcela ponderados con las superficies declaradas de cada
una de ellas no supere el rendimiento máximo aeegurable que
a estos efectos se establece en el anexo adjunto.

No obstante, el agricultor cuyo rendimiento medio pondera.
do, en la declaración del Seguro. supere el rendimiento máximo
/1segurable podrá. declarar, de acuerdo oon la Agrupación, un
re'ndimíento medio ponderado superior a dicho máximo. La
Agrupación deQ.erá comunicar a ENESA estas modi!1ca.ciones a
través de la Comisión Provincial de Seguros AgrariOfJ.

Cuarto.-Los precios a aplicar, únicamente a efecto. del Se-
guro. pago de primas e importe de ·indemnizacIones en caso de
siniestro serán de libre elección por parle del agricultor, no
rebasando el precio máximo, Que a estos efectos se establece _
continuación:

Todas 168 varlecades: 35 pesetas/kilogramo.
Quinto.-Las garant1a.s del pr&.'>ente Seguro se iniciarAn COD.

la toma de efecto del mismo, una vez finalizado el periodo de
carencia, 'J finalizarán ron la 'recolección. teniendo como techa
limite el 15 de octubre de 1964. •

Teniendo en cuenta dicho periodo de garantia y lo estableci
do en el Plan de Seguros Agrarios CombinadOS para el ejercicio
19M, el período ce suscripción finalizará el 1.S de a.bril de 1984.

Sexto.-A efectos de lo establecido en al artículo 4.° del Re·
glamento para la aplicación de la Ley 87/1978 sobre Seguroa
Agrarios Combinados, se considerarán como clase únIca todas
las variedades asegurables.

Séptimo.-Se encomienda a la Entidad Estatal de Seguros
Agrarios 1.8S funciones de fomento y divulgación de este Seguro
que las desarrollará bien en el marco ce los oonvenios estable-
cidos o que se establezc:en a este fin o. bien recabando 1& cola
boración de los Organismos de la Administración del Estado,
Autonómica 'J Local, así como de las Organizaciones Profesio
nttles Agrarias y Cámaras Agrarias.

Octavo.-Se autoriza a la Entidad Estata! de Seguros Agra-:
rios para realizar las actuaciones prectsaa para la aplicación
de la presente Orden. . . . I

Noveno.-La presente Orden entrará en vigor el mismo díe
de su publicación en el ..Boletín Oficial del Estado_.

Lo que comunico a VV .. ll. para su conocimiento y efectOl
oportunos.

Madrid, 9 de feQrero de 19&4.

ANEXO

Rendimiento máximo asegurable

Zona de la Geria: 1.500 KglHa.
Zonas de Mazdache. Tisalaya. las Quemadas. el Islote el

Grifo, etc.:' 1.300 }(g/Ha.
Zona de Ye·La.jares: 800 Kg/Ha
Cultivo enarenado en zanjas per'imetrales: 3,5 Kg/pie..
ParTas aisladas de la variedad moscatel: 15 Kg/parra.

I~
ORDEN de Q de febrero de 1984 por la que se de~

finen el ámbito de aplicación, las condiciones ttto
nica. mtnimas de cultivo, rendimientos. precio. y
fechas de suscripción. en relaciÓn con el Seguro
Combinado de Helada y Lluvia en frutales (pro-
d~cctón de cerezas), comprendido en el Plan anual
de Seguros Agrarios .Combinados, Plan 1984.

Ilmos. Sres.: De acuerdo COD el Plan de Seguros Agrarios
Combinados de 1984. aprobado por Consejo de Ministros de
fecha 7 de septiembre de 1983, en lo .que se refiere al Seguro
Combinado de Helada y Lluvia en cereza. 'i a propuesta de la
Entidad Estatal de Seguros Agrarios,

Este Ministerio ha, dispuesto:

Primero.-EI é.mbito de aplicación de este Seguro abarcarA
todo el territorio nacional.

Se excluírán aquellas plantaciones que se encuentren en
sensible abandono.

Segundo.-Las condldones técnicas mini mas de cultivo de
la cereza serán aquellas que estén establecidas en cada co
marca, según el criterio de la tradición y el buen quehacer
del agricultor.

En todo caso. el asegurado deberá atenerse a lo dispuesto
en cuanto normas de obligado cumplímlento sean dictadas
por el Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación y los
Organismos competentes de las Comunidades Autónomas, tan·
to sobre lucha antiparasitaria Y'tratamientos intograles como
sobre medidas culturales o preventivas.

ROMERO HERRERA

nmos. Sres. Presidente del FORPPA, Oi.rector general de la Pro
ducción Agraría. Director general de Iriv,,:stigación y Capa
citación Agraria, Director del IRA y PreSIdente ,de ENESA

3701 ORDEN de g de febrero ds lQ84 por la que se <fe..
finen eL ámbito de aplicación.. las condicione. Me
nicas mínimas ds culhvo. rsndlmientOl. precws y
fechas de suscripción. en relación con eJ Seguro In
t9(JraJ de Vi/ledo destinado a uva de vtnifica,:t6n
(zona. de p'roducción amparada por la DenomtM
ciÓn de Origen ..Rioja.) comprendiq,o en el Plan eH
Seguro. Agrarios Combinados para el ejercicio 1004.

Urnas. Sres.: De acuerdo con el Plan de Seguros A.¡grarlos·Com
binados para el ejercicio 1984, aprobado por acuerdo del ConseJQ.
de Ministros de fecha· 7 de septiembre de 1983. en lo que se
refiere al Seguro Integral de Viftedo destinado a uva de vini
ficaclón en la zona de producción amparada por la Denomina
ción de Origen -Rioja., y a propuesta de la Entidad Estatal de
Seguros Agraríos,

Este Ministeria ha dispuesto:

1.0 El ámbito de aplicación de este seguro se extiende &
aquellos vil'ledos enclavados en. la zona de producción ampa
rada por la Denominación de Origen -Rioja-. Quedando, por
t~n.tD, definido el ámbito de aplicación por las siguientes .con·
dlClOnes:


